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EXPEDTE 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2014-185104 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARLOS ALBERTO PEREZ 
PEREZ 

ARQUITECTURA Y 
CONCRETOS S.A.S. 

VEINTIDÓS (22) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015)  

VEINTITRÉS (23) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION  

2014-178315 

 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ELIANA MARIA REYES 
FERNANDEZ 

LATAM AIRLINES GROUP 
S.A. SUCURSAL 

COLOMBIA 

VEINTIDÓS (22) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015)  

VEINTITRÉS (23) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION  

2014-160705 

 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ALFONSO RODRIGUEZ N/A 
VEINTIDÓS (22) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015)  

VEINTITRÉS (23) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 
  

2014-139979 

 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN PABLO MARTÍN 
MENDOZA CACERES 

DISTRIBUIDORA NISSAN 
S.A. 

VEINTIDÓS (22) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015)  

VEINTITRÉS (23) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION  
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2014-217887 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

XIMENA CATALINA MENDOZA 
CHAVES Y DONOVAN 

GEOVANNI ORTIZ MEZA 
N/A 

VEINTIDÓS (22) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015)  

VEINTITRÉS (23) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2014-198237 

 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARTHA ELENA AMAYA DE 
LOS RIOS 

GENERAL MOTORS 
COLMOTORES S.A. 

VEINTIDÓS (22) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015)  

VEINTITRÉS (23) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION  

2014-203699 

 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

WILFRAN JOSÉ PERTUZ 
CÓRDOBA 

MOTORES DE LA COSTA 
S.A.S. – MOTOCOSTAS 

S.A.S. 

VEINTIDÓS (22) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015)  

VEINTITRÉS (23) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION  

2014-257646 

 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

IVAN MARTIN PONCE VERA 

AEROVÍAS DE 
INTEGRACIÓN REGIONAL 
S.A. Y/O LAN COLOMBIA 

AIRLAINES S.A. 

VEINTIDÓS (22) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015)  

VEINTITRÉS (23) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION  

2014-255603 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

 

HERNEY ALBERTO CARDONA 
RODRÍGUEZ 

FAST COLOMBIA S.A.S. 
VEINTIDÓS (22) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015)  

VEINTITRÉS (23) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION  
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2012-34414 

 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSÉ ALBERTO DIAZ JIMENEZ 
JORGE EDUARDO 
MARTINEZ CRUZ 

VEINTIDÓS (22) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015)  

VEINTITRÉS (23) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION  

2014-79998 

 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSÉ MARÍA URIBE 
BETANCUR 

COOMEVA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD 

S.A. Y FORTOX S.A. 

VEINTIDÓS (22) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015)  

VEINTITRÉS (23) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2013-271712 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GLORIA CECILIA EUSSE 
VILLEGAS  

COMPAÑÍA PANAMEÑA DE 
AVIACIÓN S.A. 

VEINTIDÓS (22) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015)  

VEINTITRÉS (23) DE 
ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE (2015) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil, se fija el presente traslado en lugar visible al público en la cartelera de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 21 DE ABRIL DE 2015 a las 8:00 a.m. y se desfija el día 21 DE ABRIL DE 2015 a las 4:30 p.m. 

 
 
 
 

GRACIELA ROJAS BALDERRAMA  
Secretaria ad hoc 


